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Bogotá D.C., Marzo  12 de 2024

Señor (a)
ANÓNIMO ANÓNIMO

Bogotá - Bogotá DC

REF: Contrato  IDU  1714  de  2022. “CONSTRUCCION  DE  LA  CICLORRUTA  Y
DEMÁS OBRAS COMPLEMENTARIAS DE ESPACIO PÚBLICO EN LA CARRERA 15
DESDE LA CL 100 HASTA LA CL 122 EN BOGOTÁ D.C.". - Respuesta Derecho de
Petición 202418500399092 de 26 de febrero de 2024.

Respetado señor (a),

En atención a su comunicación allegada a este Instituto mediante el radicado IDU de
la referencia, donde señala:

“…Por favor hacer correcciones de nivelación en los antiguos adoquines instalados en la
Carr 15 entre la 116 y la 127 al caminar hay mucho trompicón esta fallando la base y por la
resequedad del clima la base arenosa esta reseca …”

Cordialmente, le informamos lo siguiente:

El Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, adelanta actualmente la ejecución del Contrato
de  Obra  IDU-1714-2022  que  tiene  por  objeto  la  “CONSTRUCCION  DE  LA
CICLORRUTA Y DEMÁS OBRAS COMPLEMENTARIAS DE ESPACIO PÚBLICO EN
LA CARRERA 15 DESDE LA CL 100 HASTA LA CL 122 EN BOGOTÁ D.C.”. Las
actividades de obras están a cargo de la firma contratista EXPANSSIÓN S.A.S.; y la
Interventoría de este proyecto a cargo de la firma interventora ESTUDIOS TÉCNICOS
S.A.S.

Dentro del alcance del contrato en mención, no se tiene contemplada la intervención
de los andenes de la carrera 15 entre calles 116 y 127 en el barrio Santa Bárbara
Central. En las imágenes que se muestran a continuación se evidencia el alcance de
este contrato en materia de la construcción de la ciclorruta de la Carrera 15, objeto de
este Contrato.
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De acuerdo con lo anterior y bajo el objeto del Contrato IDU-1714-2022, no es viable
atender  su  petición  de  correcciones  en  la  nivelación  de  los  antiguos  adoquines
instalados en la Carrera 15 entre Calles 116 y 127.

No obstante, se informa que mediante memorando interno STESV 202433600083723
de 12 de marzo de 2024 (se anexa copia),  esta área técnica  elevó solicitud  a  la
Dirección Técnica de Conservación de Infraestructura – DTCI del IDU, para que dentro
de sus competencias verifique la procedencia para el mantenimiento de los andenes
indicados, dentro de los contratos de mantenimiento que se encuentren en desarrollo
y/o  puedan  ser  priorizados  dentro  de  los  futuros  proyectos  de  espacio  público
(construcción de andén), que se tengan programados desarrollar.

Por  lo  anterior,  esperamos  haber  brindado  respuesta  a  su  solicitud  y  quedamos
prestos a atender cualquier inquietud o petición adicional sobre el particular.

Es así como se da respuesta de fondo, completa y de manera oportuna a su petición,
de conformidad con lo establecido en la Ley 1755 de 2015, por medio de la cual se
regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye el titulo correspondiente del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Cordialmente,

ISIS PAOLA DIAZ MUNIZ
Subdirectora Técnica de Ejecución del Subsistema Vial
Firma mecánica generada el 12-03-2024 05:34:25 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 2 Folios

Revisó: LUIS EDUARDO QUITIAN CASTIBLANCO - Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial
Elaboró: SEBASTIAN EDUARDO LEURO CAMACHO-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial

3
Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web

https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia
Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR


